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RESOLUCIÓN Nº 

    200 /24 

 

Montevideo, 23 de abril de 2024  

 

VISTO: la Resolución N° 534/23 con fecha 10 de octubre de 2023 de este Consejo. 

 

RESULTANDO:    I) que mediante la misma se resolvió disponer el traslado 

definitivo del Docente Asociado del Área de Instrumentación para Diagnóstico y 

Terapéutica para la carrera de Ingeniería Biomédica, MSc. Manuel Bárbaro Cuadra Sanz, 

quedando bajo la dependencia administrativa del Director de Instituto Tecnológico 

Regional Suroeste y bajo la supervisión académica de la Directora de Investigación y 

Desarrollo, dado que su cónyuge la Mgter. Ella Cecilia Escandón Dussán se encontraba 

cumpliendo funciones de gestión de dicha carrera;  

                                      II)  que el mencionado cambio se motivó en que conforme la 

normativa vigente, existe la prohibición de parentesco de revestir cargos en la misma 

oficina que se hallen vinculados con su jerarca, quedando incluidos los funcionarios 

unidos por vínculo matrimonial;  

                                          

CONSIDERANDO:    I) que, por Resolución de este Consejo N° 638/23 con fecha 5 de 

diciembre de 2023 se designó a la Dra. Graciela Marisa Salum como Docente con 

funciones de Dirección del Departamento Mecatrónica Logística y Biomédica; 

                                   II) que en virtud de dicha designación y de acuerdo a lo informado 

por el Centro de Desarrollo de Personas en memorando de fecha 10 de abril del presente 

año, corresponde disponer el cambio de dependencia del docente mencionado, quedando 

bajo supervisión técnica de la Directora del Departamento Mecatrónica, Logística y 

Biomédica;  

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1º. Disponer el cambio de dependencia del Docente Asociado del Área de Instrumentación 

para Diagnóstico y Terapéutica, MSc. Manuel Bárbaro Cuadra Sanz, quedando bajo la 

dependencia técnica de la Directora del Departamento de Mecatrónica, Logística y 

Biomédica, a partir de la aprobación de la presente resolución 

  

2º. Comuníquese al Centro de Desarrollo de Personas y a los interesados.   

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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